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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 Anuncio del Tribunal Económico-Administrativo 
Central, Vocalía Undécima, por el que se hace 
pública la notificación de audiencia al reclaman-
te en el expediente RG 7311/03 promovido por 
doña Josefa Jara Ruiz y don José Fernando 
Asensi Pérez.

De conformidad con la disposición transitoria 4.ª.1, 
segundo párrafo, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria (BOE de 18 de diciembre), se le da 
tramite de audiencia en el expediente de la reclamación 
económico-administrativa interpuesta contra la sanción, 
a fin de que durante 15 días hábiles alegue lo que estime 
pertinente respecto a la aplicación, en su caso, de la nue-
va normativa de infracciones y sanciones regulada en la 
Ley 58/2003.

Madrid,, 15 de diciembre de 2004.–El Vocal Jefe de la 
Sección 11.ª, Francisco J. Palacio Ruiz de Azagra.–57.676. 

 Acuerdo del Instituto de Contabilidad y Auditoría de 
Cuentas sobre notificación incoación de expe-
dientes sancionadores, Balcón de Aguadulce y 
tres más.

Por el presente anuncio, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59, apartado 5, de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y dado que no ha podido ser efectuada 
la notificación en sus últimos domicilios sociales conoci-
dos, se notifica a las sociedades que en el anexo se rela-
cionan que el Presidente del Instituto de Contabilidad y 
Auditoría de Cuentas, en uso de las atribuciones conferi-
das por el apartado 1 del artículo 221 del texto refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, ha 
dictado con fecha 4 de noviembre de 2004, acuerdo de 
incoación de expedientes sancionadores por el posible 
incumplimiento de la obligación de depósito, en la debi-
da forma y plazo, en el Registro Mercantil de sus domici-
lios sociales, de sus cuentas anuales y documentación 
complementaria correspondiente al ejercicio social 
de 2002, de acuerdo con lo establecido en la Sección 
Décima del capítulo VII (artículos 218 a 222) del citado 
texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Este hecho puede ser constitutivo de la infracción
administrativa tipificada en el precitado apartado 1 del 
artículo 221 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, el cual prevé la imposición de una sanción de 
multa, graduable según los parámetros y previsiones es-
pecíficas contempladas en los apartados 2 y 3 del mismo 
artículo.

A efectos del régimen de recusación vigente estableci-
do en el artículo 29 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la competencia para la instrucción de 
dichos expedientes corresponde a funcionarios de este 
Instituto, cuyo nombre consta en el acuerdo de incoación 
íntegro.

La competencia para la resolución de los expedientes, 
conforme a lo preceptuado en el artículo 221 del texto 
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, correspon-
de al Presidente de este Instituto.

Dado que este acuerdo no se publica en su integridad, 
de conformidad con la previsión del artículo 61 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se indica a las 
sociedades inculpadas que el acuerdo de incoación ínte-
gro está a su disposición, junto al resto de los documen-
tos de los expedientes, en la sede de este Instituto, calle 
Huertas, n.º 26, C. P. 28014 Madrid, así como que, tal y 
como dispone el artículo 16 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del 
Procedimiento para el ejercicio de la Potestad Sanciona-
dora, dispone de un plazo de quince días, a contar desde 
el día siguiente a aquel en que sea publicado este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, o desde el siguiente al 
último día de su exposición en el tablón de edictos del 
Ayuntamiento, en el que radique el domicilio social de 
cada una de las sociedades, si fuera posterior, para apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informaciones 
estime convenientes y, en su caso, proponer prueba con-
cretando los medios de que pretenda valerse, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 59, de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo en el supuesto 
de que no se presentaran alegaciones en dicho plazo, y 
dado que el presente acuerdo de incoación contiene un 
pronunciamiento preciso acerca de las responsabilidades 
imputadas, el contenido del mismo será considerado 
como propuesta de resolución, debiendo entenderse a tal 
efecto propuesta la imposición a cada una de las entida-
des inculpadas de la correspondiente sanción de multa 
por el importe que en el anexo se detalla.

Madrid, 22 de diciembre de 2004.–El Secretario Ge-
neral, Pedro de María Martín.–58.028.

Anexo

Relación de n.º de expediente. Sociedades inculpadas. 
Domicilio social. Cifras de capital social y multa pro-

puesta para cada sociedad

2004011506. Balcón de Aguadulce, S. A. Edf. Los 
Flamencos, Urb. Playa Serena, 04740 Roquetas de Mar. 
1.235.680,89 euros. 19.798,48 euros.

2004011515. Ana Encarnación Rivas Fernández 1, 
S. L. Calle Real, 25, 04740 Roquetas de Mar. 554.546,40 
euros. 12.686,86 euros.

2004011533. Cañarete de Aguadulce, S. A. Pto. De-
portivo de Aguadulce, S. A. 04740 Roquetas de Mar. 
150.253,03 euros. 5.766,71 euros.

2004011588. Agrícola Ugijar, S. L. Calle Adriano, 
50, 04700 El Ejido (Almería). 126.212,54 euros. 
5.139,52 euros. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 Resolución de la Demarcación de Carreteras del Es-

tado en Andalucía Oriental relativa al expediente 
de expropiación forzosa de los bienes y derechos 
afectados por las obras de ejecución del proyecto 
clave 39-J-3250, Mejora local. Mejora de accesos 
a Santa Elena. N-IV de Madrid a Cádiz, p.k. 256,0 
al 260,0. Tramo: Santa Elena. Provincia de Jaén. 
Término municipal: Santa Elena.

Con fecha 8 de julio de 2002 la Dirección General de 
Carreteras aprobó el proyecto reseñado y ordenó a esta 
Demarcación la incoación del expediente de expropia-
ción forzosa de los terrenos necesarios para la ejecución 

de las obras correspondientes conforme lo establecido en 
el art. 8 de la vigente Ley de Carreteras de 29 de julio 
de 1988. Tal aprobación lleva implícitas las declaracio-
nes de utilidad pública y necesidad de ocupación, a los 
fines de expropiación, ocupación temporal o imposición 
o modificación de servidumbres.

Mediante Ley de 27 de diciembre de 2001, de acom-
pañamiento de los Presupuestos Generales del Estado, que 
en su artículo 77 modifica el artículo 8 de la Ley 25/ 1988, 
de 29 de julio, de Carreteras, se declara la urgente ocupa-
ción de los bienes y derechos afectados por las mencio-
nadas obras. A tenor de ello, la tramitación del corres-
pondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar a lo 
previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y concordantes de 
su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

En consecuencia, haciendo uso de las facultades que 
le otorga el art. 98 de la citada Ley de Expropiación For-
zosa y atendiendo a lo señalado en las reglas 2 y 3 de 
su art. 52, así como a lo previsto en el art. 56.2 de su 
Reglamento, esta Demarcación ha resuelto:

Primero.–Incoar el expediente de expropiación forzo-
sa en los términos y a los efectos previstos en el art. 
21.1 y 36.2 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Segundo.–Publicar la relación de interesados, bienes y 
derechos en el tablón de anuncio del Ayuntamiento de 
Santa Elena y en los de la Demarcación de Carreteras del 
Estado en Andalucía Oriental y de la Unidad de Carrete-
ras de Jaén. Además de en los medios antes citados, del 
señalamiento se dará cuenta a los interesados mediante 
citación individual y a través de la inserción del presente 
Anuncio en el diario «Ideal» de Jaén, así como en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Jaén y en el Boletín Ofi-
cial del Estado. La publicación en los Boletines Oficia-
les, a tenor de lo previsto en el art. 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviem-
bre de 1992, servirá como notificación a los posibles in-
teresados no identificados, a los titulares de bienes y de-
rechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de 
los que se ignore su paradero.

Tercero.–Convocar a los propietarios que figuran en 
dicha relación para que asistan al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, que tendrá lugar en las de-
pendencias de los mencionados Ayuntamientos durante 
los días y horas que se especifican en aquélla y al final de 
esta Resolución, sin perjuicio de trasladarse al terreno 
afectado, si se estima necesario.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de los 
bienes y derechos que se expropian por sí o representa-
dos por persona provista de poder debidamente autoriza-
do, aportando los documentos acreditativos de su titulari-
dad y el último recibo del Impuesto Sobre Bienes Inmue-
bles, pudiendo hacerse acompañar –a su costa– de Peritos 
y de Notario, si así lo estiman oportuno.

Conforme establece el art. 56.2 del Reglamento de 
Expropiación Forzosa, publicada dicha Resolución y 
hasta el momento en que se proceda al levantamiento de 
las citadas actas previas a la ocupación, los interesados, 
así como todas aquellas personas cuyos derechos o inte-
reses legítimos hayan podido omitirse al elaborar la rela-
ción de bienes y titulares afectados, podrán formular por 
escrito ante esta Demarcación (avenida de Madrid, n.º 7, 
primera planta, Granada) o en la Unidad de Carreteras de 
Jaén (C/ Arquitecto Berges, n.º 7) cuantas alegaciones 
estimen oportunas, a los solos efectos de subsanar posi-
bles errores que se hayan podido producir al confeccio-
nar la relación de bienes y derechos afectados.

Para su mejor información, y durante el período seña-
lado, los interesados tendrán a su disposición los planos-
parcelarios de expropiaciones en los Ayuntamientos de 
Santa Elena y en las dependencias de esta Demarcación 
de Carreteras y de la Unidad de Carreteras de Jaén.


